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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VEfTTA DE EJEMPLARES: 
Mbiiaterio de la Qobernaoién, planta ba|n. 

Número euetto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda
Real decreto relativo a la emisión de Obli

gaciones del Tesoro al portador de 500 
3? 5.CXX) pesetas cada una, al plaso de un 
año, renovables después de tres en tres 
mesesy por la suma de 500 millones de 
pesetas, con interés a razón de 4 por 100 
anual, pagadero a los vencimientos que 
se indicara—Págifui 138.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden autorizando la subsistencia de 

la Asociación de Ingenieros Industriales, 
domiciliada en esta Corte.—Páginas
y 139.

Otra ídem id. de la Asociación de Ingenie" 
ros de Minas, domiciliada en esta Cojde. 
Página 139.

Otra ídem id. de la Sociedad denominada
■ Unión Nacional de Funcionarlos Civiles^ 

domiciliada en esta Corte.—Páginas 139 
3̂ 140.

Otra ídem id. del Instituto de Ingenieros 
Civiles, domiciliado en Madrid. — Pá
gina 140.

Otra ídem id. de la Asociación de Ingenie
ros de Montes, domiciliada en esta Corte. 
Páginas 140 3.' 141.

Otra ídem id. id. de la Asociación de Inge
nieros Agrónomos, establecida en esta 
Corte.—Página 141 y 142.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden circular dictando reglas para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Diciembre último, 
dictado para aplicación de lo preceptuado 
en la ley de 2.1 del mismo mes.—P á
gina 142.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la li

cencia quCf por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. Francisco Javier Mosque
ra' Caballero, Au.viliar de segunda clase

de la Administración de Contribuciones 
de Burgos.—Página 142.

Otra declarando con carácter general que 
no procede la inclusión en el escalafón 
de funcionarios del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública 
de los que, contando tan sólo servicios 
en d  Ministerio de Ultramar, Ci^a, Puer
to Rico y Filipinas, no hubieran solici
tado y obtenido en el único tiempo en 
que pudieron efectuarlo si<- clasificación 
por la Junta creada para tal fin por el 
Real decreto de 6 de Octubre de 1899, 
y desestimando, por tanto, la instancia de 
D. Rafael de Soza y Cabezas.—Pági
na 142.

Otra dictando reglas y fijando la fecha 
para las elecciones de Vocales para la 
Junta de Aranceles y Valoraciones que 
han de verificar las Cámaras Oficiales 
Agrícolas, las Asociaciones de Labrado
res, Federaciones Agrarias, Cámaras O fi
cíales de Comercio, Industria 3; Navega
ción y Cámaras Of^lciales de Industria.- -  
Páginas 142 3» 143.

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se reconozca ofi
cialmente la existencia de la Asociación 
de Maestros del partido de Linares.— 
Página 143.

Otra resolviendo instancia en que se soli
cita qué la Asociación General del Ma
gisterio, domiciliada en esta Corte, pueda 
'acogerse a la base 10 de la k y  de 22 de 
Julio del año próximo pasado y la 20 de 
las disposiciones transitorias del Regla
mento para la aplicación de la misma, 
aprobado por Real decreto de 7 de Sep
tiembre del referido año.—Página 143.

Otra disponiendo se signifique a la Dipu
tación Provincial de Lugo el agrado con 
que vería este Ministerio que se mantu- 
zñera en su presupuesto las gratificacio
nes que, en concepto de aumento volun
tario, satisface a los Sres. Arias Andreu 
y Grande, 3’ que se desestime la preten
sión de mayor antigüedad en su clase qué 
reclama el citado funcioncirio, D. Nico
lás Arias Andreu.—Página 143.

Otra disponiendo que en la actualidad 3' en 
lo sucesivo se anuncien las vacantes a 
concursillo entre los Maestros de esta

■   .

Corte, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 89 del Estatuto general del 
Magisterio, y que las resultas de los eon- 
cursillos se adjudiquen a los Maestros 
que las tengan solicitadas, alegando los 
medios de excepción previstos en el repe
tido Estatuto en el caso de que asi les 
conviniere.—Páginas 143 y 144.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden (rectificada) estableciendo los 

tipos de tasa, que se publican, para la 
venta de los aceites destinados al consu
mo total interior.—Página 144.

Otra disponiendo quede suprimida la res
tricción de flúido eléctrico en las líneas 
de alta tensión los sábados y domingos, 
y la de ocho a once de la mañana de este 
último día en las de baja tensión, que 
eran las úmcas que actualmente estaban 
en vigor.—Página 144.

A n ex o  i.®— Boesa.—^^Observatorio C e n t r a l  
M e te o ro l6gico. — O posiciones. '—i A dm i
n i s t r a c ió n  P ro v in c ia l .  — A d m i n is t r a 
c ió n   ̂ M u n ic ip a l. — A n u n c io s  o f i c i a l e s  
DEL Gobierno Cmil de la provincia de Va
lencia; Dirección General del Tesoro Pú
blico; Banco de Cooperativas Integrales; 
La Agrícola Española; Laboratorio Far- 

.macéutico Nacional: Banca Hijas de Fé
lix Repollés (Zaragoza), y Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa, y de la Bolsa Oficial de Comercio de 
Barcelona.—San to rm ,.— E sp e c tác u lo s .

A nexo 2.0—E dictos.—C uadros estadísti
cos DE

H a cie n d a .—^Juiita Ciasiticadora d-e las Obli
gaciones iprocedentes de Ultramar.—Anu
lación de resguardos.

G o b ern ac ió n , — Subsrecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, ve
rificado durante el mes de Diciembre det 
año próximo pasado.

A n e x o  3.0.—Tribunal Su'premo.—Sala de lo 
Civil.—Indice de las sentencias y autos 
dictados por esta Sala desde i.® de Enero 
a 30 de Junio de 1918 31 publicados en 
este periódico oficial.

Portada correspondiente al tomo de las 
sentencias de esta Sala dictadas en él 
primer semestre del alfo anterior.

Sala de lo Conteaicioso-administrativo.— 
Pliegos 14, T5, 16 >• 17.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. t i  Rev Don Alfonso X III (qriD. g.), 
S. S,. i a R rína Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Principe de Asturias e Infau- 
■̂jes y demás personas de la Augusta Real 
Fatuilla, continúan sin novedad en su im- 
tvrríanie ‘̂ Jüd.' -'V ■

  -

IINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de ¡acuerdo con el Consejo de Ministros, 
r  tn  uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el articulo 5.® de la ley de 
2;i de Diciembre de 1018,

Vengo en decj-etar lo siguiente:
' Articulo I.® La Dirección Genera) del 
Tesoro Público emitirá, con fecha 15 de 
Febrero próximo, Obligaciones del Teso
ro ah portador de 500 y 5.000 pesetas cada 
una, al plazo de un año, renovables des
pués de tres en tres meses, por la suma 
de 500 millones de pesetas, con interés 
a razón de 4 por 100 anual, pagadero a 
los vencimientos de 15 de Mayo, 15 de 
Agosto y 15 de Noviembre de 1919, y 15 
de Febrero de 1920, mediante cupones que 
llevarán unidos los títulos. Estas Obli- 
■‘gaciones estarán exentas !de todo impues
to o contribución, serán admitidas como 
'efecÁlvo por su capital e intereses ven
cidos sin prorrateo, en toda operación de 
consolidación de Deuda que se realice, y 
tendrán hi consideración de efectos pú- 
públicos.

Articulo 2.® El Tesoro podrá recoger 
las Obligaciones que se emiten, antes de 
aü Ceíiciíniento, en la cantidad que estime 
conveniente, abonando el capital de las 
mismas y los intereses devengados por ellas, 
hasta cí día desigua do para la recogida.

Articulo 3.® Las Obligaciones del Te
soro al 3 por 100, emitidas en de No
viembre último, que a su vencimiento de
1.® de Febrero próxinio no se presenten 
a reembolso, se considerarán desde luego 
renovadas al plazo de un año a partir 
de 15 del citado Febrero, con interés a 
razón de 4 por 100 anual, y serán can
jeadas por valores de los que se emiten 
en virtud del presente decreto.
' Los tenedores de Obligaciones del Te
soro al 3 por IDO, de las que se renuevan, 
percibirán los intereses a razón de 3 por 
Too al año, durante el periodo que trans
curra entre el 1.̂  y el 15 de Febrero, o 
st^an pesetas 0,575 I>or cada. Obligación 
de h  serie A, y pesetas 5,75 por cada 
Obligación de la serie B, para lo cual se 
habilite el cupón número 2 que llevan

unidos los títulos, que se presentará por 
los interesados, mediauíte facturas^

Artículo 4.̂ ’ Las Obligaciones del Te
soro ¡al 4 por 100 emitidas en 15 de Fe
brero de 1918, que a su Tencimiento de 
75 de Febrero próximo no se presenten a 
reembolso. ?e considerarán desde luego 
renovadas al plazo de un año, en las mis
mas condiciones, y serán canjeadas por 
valores de los que '.ahora se emitan.

Artículo 5.̂ ’ La negociación de las 
Obligaciones que se crean en virtud del 
presente decreto, des])ués de aplicadas las 
que seati necesarias al oMije a que se re- 
fiereí) lo.s artículos 3.*-’ y 4.®, se realizará 
a la par, y el producto de la suscripción 
se aplicará, a medida' que se vaya reali
zando, a la sección 5.-®, : capitu^  ̂ 10 del 
presupue.slo de ingresos para 7919 "R e
cursos del Tesoro'^’, bajo el epígrafe de 
“ Producto de la negociación de Obliga
ciones del Tesoro 'A 4 por loo’h 

Artículo ó.® Los gastos que se ocasio
nen en la confección de las Obligacio
nes, los que ocurran en la emisión y ne
gociación, y el pago a sus vencimientos 
de los intereses de los referidos valores 
se satisfarán por el Tesoro con cargo lal 
capítulo 12, articulo único, sección 3.''', 
del presupuesto de Obligaciones genera
les del Estado, a cuyo efecto se conside
ra ampLandAO el crédito consignado en di
cho capítulo por la canltidad necesaria.

Articulo 7.® Por el Ministerio de H a
cienda se dictarán las disposiciones que 
se estimen necesarias para el cumplimien
to del pre.sente decreto, del cual se dará 
cuenta a las Contes.

Dado en Palacio a catorce de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.
  ------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

REALES ORDENES

Excmo. S .: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Casanova, Presiden
te de la Asociación de Ingenieros In 
dustriales, domiciliada en esta Corte, 
calle del Marqués dé Valdeigíesias, i, 
segundo, en súplica de que se autorice 
la subsistencia de dicha Sociedad:

Vista la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de Octubre 
último cursando la petición a esta P re
sidencia :

Visto el proyecto de Reglamento que 
se acompaña a la instancia, en cuyo ar
ticulo 2.0 se d ice;

“ .Esta Asociación se propone :
’'a) Fomentar la industria por cuan

tos medios estén a su alcance;
’7?) Servir de lazo ele unión entre 

los Ingenieros industriales, fabricantes' y 
cuantas personas o entidades cultiven

ios estudios relacionados con la ingenie
r í a . y la industria, procurando satisfacer 
las aspiraciones y necesidades de unos 
de o tro s;

Influir en la opinión pública y 
hacerse oír de los Centros oficiales en 
cuanto se refiera a la industria y profe
sión del Ingeniero industrial, recono
ciendo los obstáculos que puedan pre
sentarse al ejercicio de dicha profesión;

"'(I) Constituir un Gentro de consul
ta y (auxilio para- Ingenieros industriales 
y fabricantes:

’V) Discutir las cuestiones propues
tas por los socios;

'7T Evacucvr las consulta^ e informes 
que se le pidan: , ■ ’

Defender 'íoS‘ derechos de los 
Ingenieros industriales y dar a conocer 
a lodos los socios lo que pueda importar 
al fomento y desarrollo de sus intereses;

’7i> Auxiliar con recursos, hasta don
de lo pennitaji los de la Asociación, a 
aquellos de sus asociados que lo necesi
ten o a sus viudas y huérfanos, ínterin 
se constituye uti Montepío regido por un 
Reglamento especial’A

Visto el articulo 8.0, que dice :
" Podrán ser socios honorarios aque

llas personas que por sus notables ser
vicios a la Ciencia, a la Industria' o a la 
Asociación se hagan acreedores a ella. 
Para ser socio titu lar se requiere poseer 
el titulo de Ingeniero industrial obtenido 
en cualquier Escuela civil oficial o haber 
sido aprobado en los ejercicios de revá
lida en los mismos” :

Vista la base 10 de la ley de 22 de Ju 
lio del año pasado, en la que se dispone: 

‘'Cualquier Asociación, Agrupación o 
Representación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio o de va
rios, aunque tenga por objeto un legíti
mo interés o el auxilio 3' el beneficio mu
tuo de los que la compon^tan y no obste 
al buen servicio del Estado,' necesitará 
para formarse o subsistir la aprobación 
expresa del Aíinistro o de los Ministros 
respectivos ” :

Adsto el artículo 70 del Reglamento 
de 7 de Septiembre último, dictado para 
ejecución de la ley de Bases citada, en 
el que se establecen las reglas que deben 
observarse para la concesión de estas pe
ticiones ; y

Considerando que a la petición for- 
muladci por D. Manuel Ga-sanova se 
ha dado el trám ite legal que determina 
el artículo 79 del Reglamento de 7 de 
Septiembre último ya citado :

Considerando que por tratarse de in
dividuos que íiertenecen a varios Minis
terios, el de la Gobernación eleva la pe
tición a esta Presidencia, conforme al 
airticulo 80 del Reglamento referido, para 
la resolucióti que sea procedente:

Considerando que los fines de la Aso
ciación de que se trata son procurar el 
enaltecimiento y prosperidad del Cuerpo- 
de Ingenieros industriales, velar por el
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exacto cumplimiento de las leyes en lo 
pue se refienan al ejercicio de la profe
sión y coadyuvar, por medio de confe
rencias de esitudios superiores, al en
grandecimiento de la clase y de los aso
ciados :

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta Lai gene
ralidad de sus componentes, dicha So
ciedad debe entenderse sujeta a las de
terminaciones gubernativas que puedan 
afectarle respecto a su derecho d'e re
unión, y  especialmente a lo dispuesto en 
la base to de la  misma l e y  de Funciona
rios civiles; y

Considerando, por id limo, (lue estan
do la Sociedad compuesta por Ingenie
ros funcionarios del Estado y por Inge
nieros 110 funcionarios públicos, no pare
ce que sea necesario que conste en el 
expediente el informe de los distintos 
Departa miento s, ya que para mejor cum
plimiento del artículo 80 del Reglamen
to de 7 de Septiembre ya citado' la auto
rización que se solicita va precedida del 
acuerdo del Consejo de Ministros, Jefes 
superiores de los distintos Ramos de la 
Administrac’ón,

S. M. el R hy (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de AíinistroS', ha tenido a bien 
cofuceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E, muclios afios.  ̂ M a
drid, 2 de Enero de 1919.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo, S r .: Vista la instancia de don 
Fernando B." Villasanfce, como Presidente 
de la'Asociación de Ingienieros de Minas, 
domicihada 'Cn. esta Corte, en la que solí-, 
cita se autorice la subsistenoia de di.dia 
Sociedad, con arreglo a la ley de Bases de 

, 22 de Julio diel año pasado y Reglamento 
de 7 de Sieptiembre siguiente dictado' para 
su ej ecución: '  *

Vista la Real orden coimuicada del Mi
nisterio de la Goib-ernación fecha 30 de 
Octubre último remit’enido la petición a 
esta Presidencia para la resolución que sea 
proioedente, ya que los i'nteresados' prestan 
stiis servicios en diversos Departamentos: 

Visito el caso primero d'e los Estatutos 
de la Sociedad de que se trata, que dice: 
‘‘'Ea Asociación de Tngeniieros de Minas de 
España tiene por objeto:

Procurar la más completa y per
fecta unión de todoisi los' Ingenieros de Mi
nas españoles;
• ''2.^ Poner de manifiesto el alto grado 

, de cultura dei la dase;
”3.<̂ Defender sus derechos en el ejer

cicio oñc-’al o particular de su profesión;
”4.® Trabajar incansablemente por lo

grar el mejor grado posible de. progreso y 
bienestar, y

”51.0 Velar por la conservación d'e su 
honorabilidad y prestigio:

Visto d  articulo 3.0 de su Reglamento, 
que dice así: “ No se permitirán bajo nin
gún pretexto discusiones sobre cuestiones 
políticas o rdigiosasi” :

Vista la base 10 de la ley de 22 de Jul'o 
del año- auiterior que dice: “ Cualquiera 
Asociación, agrupación o representación 
colectiva de funcionarios dependientes de 
un Ministerio o de varios, aunque' tenga 
por objeto un legitimo interés o el auxilio 
3' el beneñc.o mutuo de los que la com
pongan, y no obste al buen servicio del Es
tado, necesitará para fonnarso o subsistir 
la aprobación expresa del Ministro o M'i- 
nis'tros respectivos...'’ :

Visto ,el articulo 70 del Reglamento de 7 
de vSeptiembre último, dictado para ejecu
ción de la ley de Bases citada, en el que se 
establecen las reglas que deben observarse, 
en eŝ ta clase de concesiones;

Considerando que a la petición formuia- 
da por D. Feniando B. Villasante se le ha 
dado el trámite legal (|iic d-etermina el ar
ticulo 79 del Reglamento de 7 dv̂  Septiem
bre; último ya ciíado:

Considerando que por tra-tarse de fun
cionarios que. prestan sus servicios en va
rios Ministerios, el de la ,Gobernación ele
va la petición a es'ta Presidenc'a., confor
me el artículo 80 d’el Reglamento refendo 
para la resciliución que sea procedente: 

Coiisiderand'o que el hn primordial de la 
Sociedad es procurar la más completa y 
perfecta unión de todos los Ingenieros 
Minas españoles, poniendo de manifiesto el 
alto grado de cultura de la clasie y defen
der .su.s deredios en el ejercicio oficial de 
su profesión, cjue en nada obsta al buen 
servicio del E stado:

Considerando que, dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene
ralidad de; SUS' componentes, dicha Socie
dad debe entenderse s-ujeta a las determi
naciones gubernativas que puedan afectar
les, respecto a su derecho de reunión-, y es
pecialmente a lo dispuesto en la base 10 
de la nueva ley de Fimicionarios civiles ; y 

Considerando, por último, que tratándo - 
se de una Sociedad que, .Negún el párra
fo T.̂  dte sus Estatutos, ha de estar inte
grada por iiuncionarios del Estado, no pa
rece sea necesario' que conste :n el expe
diente el informe de los distintos Departa
mentos, ya que, para mejor cumplimiento 
d’el articulo 8(> del Reglamento de 7 de 
Septiembre ya citado, la autorización de 
esta Presidencia, que se solicita, va prece
dida del acuerdo del Consejo de Vlinistros', 
Jefes superioreis de Io.s distintos Ramos de 
la Administración;

S. M. el R%y  (q. ]f. g.X de acuerdo con 
el Consejo de Munistros, ha tenido a b:en. 
conceder la autorización cjiie se solicita.

DiQ Real orden ilo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. D:os 
jguarde a V. E. muchos años. xMad'rirl, 2 de 
Enero dd 1919.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. vSr.: Vista la instancia pro
movida por D. Fortunato Toni con fe
cha T.̂> de Octubre último, en la que, co
mo .Secretario general de ’kt Sociedad 
denominada Unión Nacional de Funcio
narios Civiles, domiciliada en esta Cor
te, solicita se conceda a  dicha entidad la 
autorización ministerial necesaria para 
que pueda subsistir, conforme a la ba
se 10 de la  ley de 22 de Julio anterior y 
Reglamento de 7 de Septiembre siguien
te dictado para su ejecución :

Vh'sto el Reglamento de dicha Socie
dad, en cu3'o artículo 2.^ se dice: “ Su 
objeto y inisión será lograr de los Pode
res públicos que dicten Ileyes 3̂ disposi
ciones encaminadas a l  mejommiento y 
dignificación de la clase, y se cumpla con 
exactitud lo que establecen las vigentes'. 
Esta .Asociación no perseguirá ningún 
fin de carácter político o religioso, pero 
podrá acometer todas aquellas empresas 
de órden económico o benéfico que tien
dan directamente al bienestar material 
y moral de ku clase” .:

Visto el artículo 9.  ̂ de dicho Regla
mento, que dice: “ Podrán ingresar en la 
Asociación los funcionarios civiles acti
vos, excedentes., cesantes, jubilados y los 
aprobados en expectación de destino’’ :

Vista k' Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 26 de Noviembre 
pasado, cursando la petición a ésta Pre- 
sideiufia, en. la que se manifiesta que por 
parte de aquel Ministerio no existe in
conveniente alguno en que se conceda la 
autorización que se solicita:

Vista la base 10 de la ley de 22 de Ju
lio del corriente año; que en su párra
fo 2.'̂  e.9tablece que: “ Cualquienat Aso
ciación, Agrupación o Representación co
lectiva de funcionarios dependientes de 
un Alinisterio o de varios, aunque tenga 
por objeto un legítimo interés o el au
xilio y el beneficio mutuo de los que la 
compongan y no .obste al buen servicio 
del Estedo, necesitará para formarse o 
.subsistir la aprobación expresa del Mi- 
ni.stro o los Alinistros respectivos. Cons
tituirá fiesobedicncia grave el hecho de 
pertenecer a tales .Asociaciones o Agru
paciones contraviniendo a la negativa 
ministerial de aprobación o a la orden 
ministerial de disolverlas’D 

’ Vista la disposición 20 tnpmsitoria del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Bases citada, relativa al par
ticular, así como también el artículo 79 
de dicho Reglamento, que establece re
glas í>ára el trámite de estas peticio
nes; y

(Ajiisideraiido que a la instancia de 
1). Fortunato Toni se le ha dado el trá- 
nfite legal que previene el artículo 79 
del Jveglamento de 7 de Septiembre di- 
i h o :

Gonsiderando que por trabarse de in
dividuos que pertenecen a varios Minis
terios, el de ía Gobernación eleva la pe
tición a esta Presidencia, conforme al
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artículo 80 del Reglamento referido, pa
ra la resolución que sea procedente: 

Considerando que el fin que persigue 
la Sociedad Unión Nacional de Funcio- 
narios diviles, de que se trata, es—según 
ei artículo 2.0 de su Regliainento—el me- 
ioramiento material y moral de sus aso
ciados, lo cual en nada obsta al buen 
servicio del E stado :

Conaiderando que, diado el carácter 
de empleados públicos que ostenta la ge
neralidad de sus componentes, dicha So
ciedad debe entenderse sujeta a las de- 
íermitiaciones gubernativas que puedan 
afectarles respecto a su derecho de re
unión, y especialmente a lo dispuesto en 
la base 10 de la nueva ley de Funciona
rios civiles; y

Q)ns-iderando, por último, que tratán
dose de una Sociedad que, según el ar
tículo 9.  ̂ de su Reglamento, ha de estar 
integrada por funcionarios civiles del Es
tado, no parece sea necesario que cons
te en el expediente el informe de los dis
tintos Departamentos, ya que, para me
jor cumplimiento del artículo 80 del pre
citado Reglamento de 7 de Septiembre 
del corriente año, la auto-rización que se so
licita de esta Presidencia va precedida del 
acuerdo del Coaisejo de Ministros, Jefes 
superiores de los distintos Ram#s de la 
Administración,

S, M; el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 

. conceder la fautorización que se solicita.
De Real orden lo digo a V, E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 

. -de Enero de 1919.

UONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r .: Vista la instancia de don 
Federico La viña en la que, como Presi
dente del Instituto do ingenieros Civiles, 
solicita la aútorizíación ministeriail; para 
sfubsistir que exige la base 10 de la ley de 
22 de Julio de! año anterior y artículo 79 
del Reglamento para la aplicación de la 
m ism a:

Vísta la Real orden d'el Ministerio de la 
Gobernación fecha 30 de Octubre próximo 
pasado cursanclo petición a esta Fresi-
denciar eti la que se manifiesta que por 
parte de aquel Ministerio no ve inconve
niente en que se acceda a lo pedido :

Visto >dl c*apítulo II de los F^statutos de 
dicha Asociación, que dioe: ‘Md objeto del 
Instituto se rá :

"N.o Fomeídar ei cultivo de las aplica
ciones de las ciencias al desarrollo de la 
riqueza dól país.

Facilitar elementos de estudio a 
los -socios, favorecer sus mutuas rekcio- 
nes y las de éstos con el país prodnictor, y 

”3.0 Trabajar en pro de los intereses 
legítimos de los sO'Cios y pre-starse mutua 
ayudia moral y material” :

Visto el artículo del ca^pítulo I del

Reglamento de la misma, que d ice: " Los 
finos del Instituto serán los consignados en 
el artículo 2.0 de los Estatutos del mismo, 
y además los contenkios eu las Asociacio
nes unida-s:

Visito el artículo del misino Regla- 
menlto, en icl que se manifiesta: ‘‘El domi
cilio social se constituirá en M adrid” : 

Visito el artículo del Reglamento de 
dicho Instituto, en- el que se consigna: “ No 
se admitirá bajo ningún pretexto discu
siones políticas o religiosas ” :

Visto el artículo 79 del Reglamento de 7 
de Septiembre último, dictado para ejecu
ción de la ley 22 de Julio del año próximo 
pasado, en el que sei establecen las reglas 
que deben observarse para la concesión de 
estas peticiones:

jVista la base 10 de la  referida ley, que 
dispone: “ Cualquiera Asociación, agrupa
ción o representación colectiva de funcio
narios dependientes de un Ministerio o de 
vario>s, aunque tengan por objeto un legí
timo interés o el auxilio o el beneficio mu
tuo de los que la compongan, y no obs
ten al buen servicio del Estado, necesita
rá, para formarse o sub-^istir la aproba
ción expresa del Ministro o Miuistix>s- res
pectivos” :

Vista la disposición 20 transitoria de 
dicho Reglamento, que dice: “ Las Asocia
ciones, agrupaciones o representaciones co
lectivas de funcionarios que existan en la 
actualidad, habrán de solicitar, dentro de 
un plazo improrrogable de un mes, desde 
la publicación de este Reglamento, la auto
rización ministerial para subsistir que está 
prevenida en la base 10 de la ley de 22 
de Julio de 1918. acompañando una copia 
de los Estatutos-Reglamento, contratos o 
acuerdos de los asociados o afiliados que 
fuesen funcionarios públicos y mención de 
los cargos que desempeñan en la Adminis
tración del Estado ” :

Considerando que a la petición formula
da por D. Federico Laviña se le ha dado 
el trám ite legal que determina el artícu
lo 79 del Reglamento de 7 de Septiembre 
último, ya citado, en relación con -la dis
posición 20 transitoria del rdsmo Regla
mento :

Considerando que por tratarse de indi
viduos que pertenecen -a varios Ministerios, 
el de la Gobernación eleva la petición a 
esta P.residéncia, conforme a-1 artículo 80 
del Reglamento diclio para la resolución 
que sea procedente:

Considerando que el fin primordial de 
dicho Instituto es el de fomentar el culti
vo de -la aplicación de las ciencias al des
arrollo de las riquezas del país, facilitan
do elementos de estudio a los socios, fa
voreciendo las relaciones de éstos y el 
país productor y trabajar en pro de los 
intereses de los mismos, prestándose mu
tua ayuda moral y material, lo cual nada 
obsta para el buen servicio del E stado: 

Considerando que, dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene

ralidad de sus componentes, dicha Aso
ciación debe consiiderarse sujeta a las de
terminaciones gubernativas que puedan 
afectarles respecto a su derecho de re
unión, y especialmente a lo dispuesto en 
la base 10 de la nueva ley de Funcionarios 
civiles; y

Considerando, por último, que tratán
dose de una Asociación que, según el ca
pítulo II de sus lEstatutos y artículos i.®,
2.0 y 3.̂  de la misma, ha de estar inte
grada por funcionarios' de carreras del 
Estado, no es pertinente recabar el infor
me de los Jefes provinciales que previene 
el artículo 79 del Reglamentio, ni tampoco 
es necesario que conste en el expediente, 
el de los distintos Departamentos, ya que, 
para mejor cumplimiento del artículo 80, 
la autorización de esta Presidencia, que 
SQ pretende, va preoedida del acuerdo del 
Consejo de Ministros, Jefes superiores de 
los distintos Ramos de la Administración;

S- M. el Rey (q. D. g.), diei acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos' consiguientes.. Dios 
guarde a V. E- (iniuchos años. Madrid, 2 
de Eniero de 1919-

CONDE DE ROMANONES 

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r .: Vista la instancia de don 
Federiico Laviña, en la que solicita auto
rización para que subsista la Asociación 
de Ingenieros de Montes, de la que es 
Presidente, y cuyos Estatutos acompaña, 
cuya Sociedad se halla esttablecida en es
ta Corte, caille del Marqués de Valdeigle- 
sias, número i :

Vista la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 30 del mes de Oc
tubre pasado, cursando la petición a esta 
Presidencia: s*

Vistos los Estatutos que se acompañan 
a la instanciai, en cuyo artículo i.® se di
ce : “ Se constituye entre los Ingenieros 
de Montes una Asociación con el nombre 
de Asociac-ón de Ingenieros de M ontes: 

Visto el artículo 2.  ̂ de los referidos Es
tatutos, en el que se consignai: “ Esta 
Sociedad tiene por objeto:

”a) Procurar, por cuantQ5 medios es'̂  
ten a su alcance, el enaltecimiento y mia;- 
yor grado de prosperiidad d'el Cuerpo de 
Ingeniero de Montes, de la Asociación y 
de los Ingenieras lasociados.

”ú) Procurar igualmente la mayor
unión y compañerismo entre los asocia- 
do'S.

”c) Prestar todo su 'apoyo m oral a los 
Ingenieras asociados en el desempeño de 
su cometido y en los incidentes que d^ él 
puedan derivarse.

”d) Atender a los Ingenieros asocia
dos' que, por desgracias físicas o morales 
inevitables, se vean necesitados de ampa
ro y protección.
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”e) Velar por el prestigio del Cuerpo 
en el desempeño del servicio, procurando 
que se cumplan por los Ingenieros las dis- 
poísiciones que rijan en la materia.

”/)  Evitar, por cuantos medios estén 
a su alcance, todo lo que pueda empañar 
el prestigio y buen concepto que debe te
ner todo Ingeniero de Montes, y muy es
pecialmente cuando el descrédito pueda 
alcanzar al Cuerpo o a la Asociación 

”g) Gestionar el exacto cumplimiento 
de los preceptos legales que se refieren 
¡ail ejercicio de la profesión de Ingenieros 
de Montes y a la organización del Cuetpo.

”/í) Organizar, con ^íarácter general, 
en favor de los Asociados o de sus fami
lias lia. acción benéfica que se estime con
veniente.

”í) Procurar la unión de los Ingenie
ros civiles que ostenten título ¡español de 
las demás especialidades y con sus res
pectivas Asociaciones.

”;) Organizar conferencias de estudios 
superiores referentes a la carrera y cuan
tas propagandas y gestiones puedan coad
yuvar ai engrandecimiento de la clase y 
de los asociadosi” :

Visto el artículo 3.®, que dice: “ No se 
permitieran, bajo pretexto alguno, discusio- 
nes sobre materias políticas y religiosas ” : 

Vista la base 10 de la ley de 22 de Ju 
lio del año anterioir, en la que se dispone: 
“ Cualquiera Asociación, agrupación o re
presentación colectiva de funcionarios de
pendientes de un Ministerio o de varios, 
aunque tenga por objeto un legitimo inte
rés o el auxilio y el beneficio mutuo de 
los que la compongan, y no obste al buen 
servicio del Estado, necesitará para for
marse o subsistir la aprobación expresa 
del Ministro o los Ministros respectivos^^: 

Visto di artículo 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre último, dictado para eje
cución de la ley de Bases citado, en el 
que se establecen las reglas que deben 
observarse para lia concesión de estas pe
ticiones ; y

Considerando que a la petición formu
lada por D. Federico 'Laviña se ha dado 
el trámite legal que determina el artículo 
79 del Reglamento de 7 de Septiembre 
último ya citado:

Considerando que por tratarse de indi
viduos pertenecientes a varios Ministe
rios, el de la Gobernación eleva la peti
ción a esta Presidencia conforme al a r
tículo 80 del Reglamento referido para 
la resolución que sea procedente:

Considerando que los fines de la Aso
ciación de que se trata son procurar el 
enaltecimiento y prosperidad del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, velar por el 
exacto cumplimiento de las leyes en lo 
que se refieran al ejercicio de la profe
sión y coadyuvar al engrandecimiento de 
la clase y de los asociados) organii^aaido 
conferencias de estudios superiores: 

Considerando que, dado el carácter dé 
empleados públicos que ostenta la genera
lidad de los Ingenieros que la componen,

dicha Sociedad debe entenderse sujeta a 
las determinaciones gubernativas que pue
dan afectarlas resipeato a  su derecho de 
reunión, y especialmente a lo dispuesto 
en la base! 10 de la nueva ley de Funcio
narios civiles, y

Considerando, por último, que tratáii- 
dose de ima Sociedad compuesta de Inge
nieros funcionarios de distintos Departa
mentos ministeriailes y de Ingenieros que 
no son empleados del Estado, no parece 
que sea necesario que conste en el expe
diente el informe de los distintos Depar
tamentos, ya que, para mejor cumplimien
to del artículo 80 del Reglamento de 7 
de Septiembre ya citado, la autorización 
de esta Presidencia que se sdlicita va pre
cedida del acuerdo del Consejo de Mi
nistros, Jefes superiores de los distintos 
Ramos de la Admfinistración,

S. M. el R^y (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bierf 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dionb 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1919.

CONDE DE ROMANONEsS. 

Señor Ministro de la Gobernación-

Excmo. S r .: Vista la instancia del se
ñor Marqués de Alonso Martínez, en la 
que solicita autorización para que subsis- 
t¡l la Asociación de Ingenieros Agróno
mos, de la que es Presidente, y cuyos 
Estatutos) acompaña, Sociedad que se halla 
establecida en esta Corte, calle del M ar
qués de Valdeiglesias, número i :

Viída la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 30 de Octubre pa
sado, cursando la petición a esta Presi
dencia :

Visto el Reglamento que se acompaña 
a la instancia, en cuyo artículo se 
d ice: “ La Asociación de Ingenieros Agró
nomos tiene por objeto:

”1.̂  Contribuir por todos los medios 
posibles a la propagación de los conoci
mientos agronómicos y al adelantamiento 
racional y progresivo de la agricultura 
p a tria ;

”2.® Promover , la importancia y consi
deración de la clase de Ingenieros Agró
nomos ;

Velar por los intereses profesio
nales' de sus ándividuos y apoyar las pre- 
íeiisiones legítimas de los asociados ” : 

Visto el artículo ded mismo Regla
mento, quíe dice: “ Los medias para con
seguir este objeto serán :

”1.̂  Las publicacioims;
”2.'’ Las discusiones razonadas en el 

seno de la Asociación:
'*3. Las conferencias públicas;
”4.” Las gestiones cerca del Gobier

no, Autoridades y Corporaciones que se 
consideren necesarias ;

”5.0 El apoyo mutuo y moral que esté

al . alcance de la Asociación y de cada 
uno de sus individuos;

"ó." Todos los medios, en  general, 
que en concepto de la Asociación jr en 
armonía con sus necesidades, contribuj^an 
al logro que se propone.” :

Visto el artículo 3.*" que dice: “ Esta 
junta se entenderá directamente le pa
labra o por escrito con el Gobierno,. Cor
poraciones o particulares con quienes lo 
juzgue conveniente para realizar los fines . 
de esta Asociación, dando cuenta a la 
misma de sus gestiones en la primera 
Junta general.” :

Vista la base 10 de la ley de 22 de Ju
lio del año pasado, en la que se dispone:
“ Cualquiera Asociación, agrupación o re
presentación colectiva de funcionarios de
pendientes de un Ministerio o de varios, 
aunque tenga por objeto un legítimo in
terés o el auxilio y el beneficio , mutuo 
de los que la  compongan y no obsite al 
buen servicio del Estado, necesitará para 
formarse o, subsistir la aprobación ex- 
pies-a del Ministro o los Ministros res- 
pecitivo's” :

Visto el artículo 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre último, dictado para la 
ejecución de la ley de Bases citado, en 
el que se establecen las reglas que deben 
observarse pana , la concesión de : estas 
peticiones; y

Considerando que a la petición formu
lada por el señor Marqués de Alonso 
Martínez se ha dado el trámite legal, que 
determina el articulo 79 del Reglamento 
ya citado:

Considerando que por tratarse dé. in
dividuos que pertenecen a varios Ministe
rios. el de la Gobernación eleva la peti
ción a esta Presidencia conforme el ar
ticulo 80 del Reglamento referido para 
la resolución que sea procedente:

Considerando que los fines de la Aso
ciación de que se trata son procurar el 
enaltecimiento y, prosperidad del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, velar por el 
exacto cumplimiento de las leyes, en lo 
que se refier-an al ejercicio de la profe
sión, y coadyuvar por medio de conferen
cias al engrandecimiento de la clase y 
de los asociados : .

Considerando que, dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la ge
neralidad de sus componentes, dicha So
ciedad debe entenderse sujeta a la s , de
terminaciones gubenialivas que puedan 
afectarles respecto a su derecho de re
unión y especialmente a lo dispuesto en 
la base 10 de la nueva ley de Funciona
dos civiles; y 

Considerando, por filtimo, que tratán
dose de una A sodadón de Ingenieros 
Agrónomos, cuya relación de socios esta 
compuesta de elementos de varios Minis
terios y de Ingenieros que no prestan sus 
servicios al Estado, no parece necesario 
que conste en el expediente el informe de 
los distintos Departamentos, ya que para 
mejor cumplimiento del articulo 80 del
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Reglamento dé 7 de Septiembre }'a cita
do, la autorización de esta Presidencia 
que se solicita, v.a precedida del acuerdo 
del Consejo de señores Ministros, Jefes 
superiores de ios distintos Ramos de la 
Adminítración,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien conceder la autorización que se so
licita.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocifffiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero de 1019.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de ía Gobernación.

  ---

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

ílrnos. S res.: Para Mar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Real deci'eto die; 31 de 
Diciembre liltiimo, dictado para aplicación 
de lo preceptuado en la ley de 21 del mis
mo mies,

S. Al. e! Rey (q. D, g.) lia tenido a bien 
disponer:

Primero. Que se Jiaga constar por m/e- 
dio desuna diligencia en los títulos de 
los fuiiicionarios de las carreras Judicial y 
Fiscal la confirmación en sus cargos re.s- 
pectivos y el aumento de sueldq que les 
corresponda, conforme a lo establecido en 
las citadas disposiciones, acompañando co- 
i)ia de dicha diligencia como justificante 
de las nóminas que al presentíel se formen y 
verificando el oportuno reintegro, según lo 
]‘revenido en la vigente kly del Timbre, a 
reserva de liquidar en su día las diferen
cias de haberes devengados por dichos fun
cionarios en los meses de Septiembre a 
Diciembre últimos inclusive; y

Segundo- Que la liquidación de esas di
ferencias habrá del hacerse retrotrayendo 
a la fecha de i.« de vSeptiembre lo dispues
to en el artículo 4.'' del citado Real de
creto de 31 de Diciembre próximo pasado, 
computándose, asimismo, a partir de aque
lla fecha, el aumento realizado en el so
bresueldo que se asigna a los Presidentes 
de Audiencias territoriales, incluso los de 
Afadrid y Barcelona-

De Real orden lo digo a V. I. a los 
>e;fectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Aíadrid, 13 de Enero de 1919,

ROSSELLÓ. 
Señor Presidetite de la Audiencia de...

 ... -----------

MIISTERÍO DE HACIENDA

en solicitud de ampliación de licencia, por 
enfermo,

S. M, el RivV (q. D. g.), co'níormándovse 
con el informe de V. L, y de acuerdo con 
lo ordenado 'Cn el artículo 33 del Regla
m ento  de 7 de Septiembre dd 1918, se ha 
servido prorrogarla por un, meS’, con abono 
de medio- sueldo los quince p rim ero s días.

De Real orden lo digo a V. I. a los de
bidos efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Aíadrid, 2 de Enero de 1910.

CALBKTÓN. 

Señor Director general de Contribuciones.

REALES ORDENES

limo. S r .: Visto el expedientie promovido 
por D. Franciscco Javier Mosquera Caba
llero, Auxiliar die segunda clase de la- Ad
ministración de Contribuciones de Burgos,

limo. S.: V ista la instancia que suscri
be D, Rafael de Soza y Cabezas, Agente 
coiniercial en la zona del Protectorado de 
Españía en Afarruecosi solicitando su in
greso en el escalafón de funcionarios ce
santes de este Aíinisterio:

Resultando que. según afirma en su es
crito, desempeñó en Cuba el destino de 
.TnspeCitor de Hacienda en los años 1893 
a 1898, de cuyo nombramiento no acom
paña otro justifioante que un certificado 
global de servicios redactado por él mis
mo y visado por el Deilegado de Fomento 
de Intereses M ateriales en Alarruecos, en 
cuyo documento se d ice: “ Certificado éa 
haber prestado servicio'.s de Inspector de 
Hacienda de la provincia de Santa Cla
ra (Cuba) desde 10 de Noviembre de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1898” :

Resultando que por Real decreto de 6 
de Octubre de 1899 se dispuso que en un 
plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de >su publicación, los cesantes del 
Ramo de Flacienda del suprimido Minis
terio de U ltram ar y de las Islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas podrían solicitar 
su inclusión en los escalafones del Alinis- 
terio de Flacienda, dándose reglas con
cretas para reconocer las ca'tegoríta/s y cla
ses, en cada caso, por la Junta: clasifica
dora creada por la misma; disposición en 
su artículo i6:

Resultando que D. Rafael de Soza y  
Cabezas no se acogió a los beneficios del 
Real decreto de 6 de Octubre de 1899 •

' Considerainido que la Junta clasificado
ra creada por dicho Real decreto era la 
única comipetente para apreciar durante 
su gestión legal el fundamento de las in
clusiones solicitadas; que aquel organis
mo se icreó a la supresión deil Ministerio 
de U ltraniar precisamente para determi
nar y condicionar el nuevo estado de de
recho que debiera reconocerse a los fun
cionarios de Ultramar, y que disuelta 
aquella Comisión al cumplir sus fines e 
incorporados al escalafón de la Penínsu
la los. que: acreditaron hallarse en condi
ciones legales para ello, toda reclamación 
subsiguiente, además de ser extemporá
nea, carece de órgano adecuado para su 
resolución:

Considerando que el reclamaiite no apa
rece clasificado por Fa Comisión,.

S. M. el RivY (q. D. g.) se ha .servido
declarar, con carácter de generalidad, que 
no procede hi! inclusión en el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública de los 
que, contando tian sólo servicios en el Mi
nisterio de Ultram ar. Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas, no hubieran solicitado y obte
nido en el único tiempo en que pudieron 
efectúa 11I0 su cliasificación por la Junta 
creada para tai fin por Real decreto de 
6: de Octubre de 1899, y que procede, por 
tanto, desestimar, en tal' apoyo, la instan
cia de D. Rafael de Soza y Cabezas en 
que formula dicho pedimento.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio» 
guarde a V- I. mucho.s años. Madrid, 7 
de Enero de 1919.

CALBETÓN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: En el Real decreto de 2 del 
actual reg'ulaiKlo la constitución dd la Junta 
de Ara.nceíes' y Valoraciones se dispone que 
las Cámaras Oficiales de Industria y las de 
Comercio, Industria y Navegación elegirán 
nueve! Vocales, para la referida Junta, de 
los cuales cinco corresponderán a la repre
sentación industrial, 'tr¡esi a la mercantil y 
unO' a la náutica : y que cada Cori>oración 
votará cinco de los nueve candidatos que 
debe elegir.

Varias Corporacio.nes industriak.s' y mer
cantiles han acudido a este Ministerio pi
diendo. s'e aclare el pnecepito indicado, en el 
sentido de que los cinco Vocales de repre- 
senitación industrial sean votados solamen
te por las Secciones de Industria de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación,' y por las Cámaras Oficia
les) de Indiiistria; los tres Vocales de re
presentación mercantil, por las Secciones 
de Comercio d'e las propias Cámaras, y el 
Vocal representante de la clasie náutica, por 
la Sección de Navegación de las Cámaras 
que la tengan. También han solicitado una 
ampliación de plazo para verificar las elec- 
cionesi de los Vocales electivos a que 3^  
refiere! el artículo 4.® del precitado Rea! 
ddcreto; y considerando atendibles ambas 
peticiones, que en nada modifican la esencia 
del referido Real decreto, sino que lo acla
ran en una de sus disposiciones, y dada 
cuenta de las; mismas al Consejo de Mi
nistros,

wS. IVÍ. el Rjcy (q. D. g.) se ha servido 
acordar:

I.® Quiq las elecciones de Vocales para 
la Junta dé Aranceles y Valoraciones, que 
han de verificar las Cámaras Oficiales 
Agrícolas, las. Asociaciones: de Labradores, 
Federaciones' Agrarias y Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navegación 
y Cámaras Oficiales, de Industria, a que 
se refiere el artículo 4." del R e a l, decreto 
de 2 del corriente', se celebren el día 31 del 
actual, reuniéndose la Comisión de escru
tinio el 10 de Febrero próximo;
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2.® Que líos cinco ,Vocales de la repiv¿- 

sentación industrial sean votados exclusi
vamente por las Secciones de Industria de; 
las Cámaras Oficiales de Coimiercio, Indus
tria y Navegación y por las Cámaras Ofi
ciales de Industria, teniendo derecho cada 
Sección a votar los cinco candidatois;

3.^ Que los tres Vocales de la represen- 
tació-n mercantil sean votados, asimismo, 
exclusivamente por las Secciones ^de Co- 
meircio de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria y Navegación, teniendo 
derdcho cada Sección a votar los tres can
didatos;

4.0 Que el Vocal de la represiíditación 
náutica sea votado por la Sección de Na
vegación de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria y Navegación , y

5.  ̂ Que con las actas de escrutinio las 
Cámaras Oficiales de Comercio. Industria 
y Navegación y Cámaras Oficiales de In
dustria remitan a esa Dirección ¡General 
una certificación del número de clectoneis, 
miembros o contribuventes ouie, tenga cada 
una y cada Sección de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I- 
muchos años. M'adrid, 14 de Enero de 1919- 

CALBETÓN.

,Señor Director general de Aduanas.

M iN iST E E IO  DE INSTRUCCION  
PUBUCA Y BELU S ARTES

REALES ORDENES

Vista la instancifa y copia del Regla
mento que la Asociación de Maestros del 
partido die Linares presenta:

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y la 20 de las disposicio
nes transitorias del Reglamento para apli
cación- de la misma, aprobádo por Real 
decreto de 7 ¡de Septiembre d d  corriente 
a ñ o : •

Considerando que la Asociación de que 
se trata  tiene jíor objeto un legitimo in
terés de beneficio de la  clase y auxilio 
económico de la m ism a:

Resultando que la expresada Asocia
ción existía en ¡el momento de la promul
gación de lia ley de 22 de Julio último y 
su funcionamiento está dentro de la ba
se 10 de la ley citada:

Considerando que por la Asociación se 
han cumplido los requisitos que determina 
la base 20 del Reglamento de aplicación 
de la ya dicha Iley de 22 de Julio de 1918, 
pue.sito que acompaña a la petición el Re
glamento p o r que se rige la Asociación, 
expresa (el número elle asociados de que 
consta y los cargos que desempeñan,

S. M. el R ivy (q. D. g.) se ha servido 
resolver se reconozca oficialmente la; exis
tencia de diciha Asociación.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
]>icicmbre de 1918.

SALVATELLA 
Señor Director general 'de Primera Ense

ñanza.

Vista la instancia y copia del Regla
mento que la Asociación general del Ma
gisterio, domiciliada en esta Corte, en la 
plaza del Angel, número 3, presenta, en 
este Ministerio para acogerse a las bases 

"10 clíe, la ley de 22 de Julio último y la 20 
de las disposiciones transitorias del Re
glamento para aplicación de la misma, 
aprobado por Real decreto de 7 de Sep
tiembre del corriiente año:

Considerando que la Asociación de que 
se triata tiene por objeto un legítimo in
terés de beneficio de la clase y au>:ilio 
económico dlei la m ism a;

Resultando que la expresada- Asociación 
existía en el momento de la proiuulgación 
de ,1a ley de 22 de Julio de 19.18 y su fun- 
icionamiiento está dentro de lo base lO 
de la referida ley:

Considerando que por la Asoc â .iór- se 
lían cumpi’do los requisitos cjue deteniii' 
na la; base 20 del Reglantento de aplicación 
de la ley ya citada, puesto que acompaña 
•a la petición copia del Reglamento por 
que se rige la Asociación, el número de 
asociados y los cargoíí que éstos ceseni- 
peñan,

S. AI. el Rivv (q. D. g.) se ha servido 
disponer se aciceda ¡a; lo .solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conociimiento y demás efectos. .Dios guar
de a V. I. muchos años. Aíadrid, 23 de 
Diciembre de 1918.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera Ense-

Ilmo. S r .; Visto el expediente incoado 
•a instancia de D. Nicolás Arias Andreu, 
Jefe de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de la provincia de Lugo, 
exponiendo que en Abril último solicitó 
nuevo título administrativo con el suel
do de 4.000 pesetas, de conformidad al 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913; q̂ ê 
la Diputación Provincial abona al Teso
ro, para la plaza que regenta, el que sus
cribe 2.750 pesetas, y -directamente al señor 
Andreu 1.250 pesetas, más 500 de gratifica
ción; que el sueldo de 4.000 pesetas que 
le corresponde por la nueva plantilla del 
Real decreto de 19 de Octubre es el que 
venía (disfrutando, y que en su vista debe 
figurar en la oategoríia de 4.000 pesetas 
con la aiiitigüedad de de Enero de 
191S’ y que la diferencia en más que abo
na la Diputación la -siga percibiendo
como aumento voliuiitario,

El Oficial de la misma Sección admi- 
¡nistrativa, D. Evaristo Grande Gómez, 
eleva otra instancia haciendo presente que 
la Diputación le satisface una gratifica
ción, también de 500 pesetas, e interesa 
que se le siga abonando; y

Resultando que D. Nicolás Arias An- 
dren, Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Lugo, solicita 
la antigüedad en la categoría de 4.000 
pesetas de i.® de Enero de 1915, fundán
dose en la Real orden de 19 de Marzo * 
de 1913, y que dicho Jefe y el Oficial de 
la propia Sección, D. Evaristo Grande 
Gómez, solicitan que la Diputación P ro
vincial les siga abonando las cantidades 
consignadas en sus presupuestos para 
gratificación de dichos fucionarios: 

Considerando que las disposiciones que 
cita el Sr. Andreu para recabar mayor 
antigüedad en su clase 110 se han refle
jado a efectos económicos y la derechos 
en el Escalafón del Cuerpo, y que la an
tigüedad en el percibo de los mismos suel- 
do.s para todos^ los funcionarios de la 
Sección administrativa de Primena ense
ñanza es la señalada en .la Real orden 
de II de Noviembre último;

Considerando que es digna de elogio 
la conducba seguida por la Diputación 
Provincial de Lugo, 'estimulando por los 
medios a su alcance el celo de los em
pleados de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza,

S. AL el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Que se signifique a la Diputación 
Provincial de Lugo el agTado con que 
vería el Aíinisterio que se mantuviera en 
su presupuesto las gratificaciones que en 
concepto de aumento voluntario s'atisface 
a los Sres. Arias Andreu y Grande; y 

2.® Que se desestime la pretensión de 
mayor antigüedad en su clase que recla
ma el citado funcionario D. Nicolás Arias 
A-iidreu.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Enero de 1919.

SALVATELLA

Señor Director ge-neml de Primera Ense
ñanza.

Visto el expediente presentado por el 
Aíaestro de las Escuelas Nacionales don 
José Bercero Alvarez, Maestro de la Es
cuela Nacionall de esta Corte, situada en 
la calle de Luis Cabrera, número 38, en 
súplica de quíe hiabiendo sido graduada la 
referida Escuela por Reail orden de 3 de 
Agosto último se lie nombre fuera de con
curso para la Escuela unitaria vacante de 
ila calle ¡de San Bernardo, número 85, in
vocando el caso 5.® del artículo 90 del 
Estatuto y la Real orden de 8 de Febrero 
en relación con la de 215 de Noviembre 
de 1917:

Resultando que el Sr. Bercero, posesio
nado en 1° de Miarzo de 1917, mediante 
concurso de traslado de una Escuela de 
niños del grupo C con destino a las que 
funcionaban en la calle de Luis Cabrera, 
número 38, transfonnadias en una gra
duada de niños con seis Secciones por
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Real orden de 3 pasado Agosto, so
lícita una íGscaieki tniitaria del gnupo B, 
€s/tablecida |en la calle de Saai Bernardo, 
número 85. vaoante desde el 21 de Octu
bre último, en méritos diel caso 5." déf 
articulo 90 del Estatuto y de la Real or
den de 8 de Eebrero relación con Ja 
(lie 2$ de Noviembre de 1917*

Resultando que >la Delegación Regia de 
esta Corte informa que el derecho quto 
invoca el reclamante 110'̂  debe oponerse al 
de los demás Maestros de Madrid de ma
yor (Categoría ni al jrrecepto establecido 
fcíi ¡los artículos 61 y loi del Estatuto, 3" 
que procede, a su juicio, anunciar a con- 
cuirsillo la. Escuiela vacante de que se tra 
ta, adjudicar ila resulta al Sr. Bercero 3̂ 
puntualizar que en lo sucesivo se sigan 
estos trámites eii casovs análogos:

Considerando que si a todos los Maes
tros de esta Corte procedentes del desdo
ble o con destino proviisional se les otor
ga el lu'ivilegio de cubrir Escuela fuera 
de concurso, con pretexto de cualquier 
incidente o transformación de 1?. anre- 
rior a que icstaban adscritos, desaparecen 
de hecho los concursillos dentro de l<a. lo
calidad y  se posterga a los demás Maes
tros de Madrid en quienes concurren con
diciones de categoría, de sendcios y de 
■residrmcia, inipv dignas de tenerse en 
cuenta:

Considieraiido que dos medios de ex
cepción en tanto son efectivos. y atendi
bles en cuanto se ejercitan sin daño del 
derecho de la geiieradidad, 3̂ que este de- 
i^echo no puede supeditarse a privilegios 
que están en pugna con lai unidad de la 
legislación 3" con el s^entido igualatorio 
que desde hace años la viene inform ando: 

Considerariido que la recta interpreta
ción 3̂ aplicación dél caso 5.° del artícu
lo 90 del Estatuto o de cualquier otro 
caso o artículo del mismo no debe estor
bar al principio general 3'a expuíesto:

Vistas tas citas legales que consigna en 
su iiifonnc la Delegación Regia de esta: 
Corte,

S. M. el Ríív (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ;

iG Que ahora 3- en lo sucesivo so 
anuncien las vacantes a concur«rllo entre 
los Maestros de esta Conte, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 89 del E-s- 
tatuto general del Magisterio.

2.” Que las resultas de los concursillo-s^ 
se adjudiquen a los Maestros que las ten
gan solicitadas, alegando los medios de 
excepción previstce en el repetido Estatu
to en el caso de que así les conviniere.

De Real orden lo digo a  V. I. para su 1 
conocimiento >' demás efectos. Dio-s guar

de a V. L mu dios años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1919.

SALVATELLA
Señor Direcior geiieraí de Primera En

señanza.
  —

MINISTERIO M  ABASTECniENTOS
REAL ORDEN NÜM. 25

RKCriFICAClÓN

Habiéndose incurrido en un error al co
piar la Real orden de este número, a3̂ er 
publicada, se reproduce una vez hecha la 
necesaria rectibcación.

Dispuesto por el articuilo 3.° del Real 
decreto die 10 del mes actual que este 
Ministerio proceda a la fijación de la 
tasa del aceite de oliva destinado al con
sumo interior, para lo cual se clasifica 
en fino, corriente e industrial ; teniendo 
en cuenta los antecedentes reunidos en 
este Centro 3' las opiniones expresiadas 
por los representantes de 'la producción, 
del comercio 3̂ del consumo en las reunio
nes celebradas por la Comisión Nacional 
Reguladora, especialmente en la de 6 de'l 
actual, que señaló tipos de tasa en los 
cuales puede afirmarse, a juzgar por sus 
escasas diferencias, que hay relativa una
nimidad :

Considerando que el consumidor tiene 
diereoho a participar de los beneficios 
que en el mercado de aceites producen la 
abundancia de existencias y la remune- 
radora demandia del comercio exterior, 
por lo que no puede admitirse la  persis
tencia de los excesivos precios actuales,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha  ten id o  a 
b ien  d isp o n e r:

Se establece para la venta* de los 
aceites destinados al consumo total in
terior, o sea el de alimentación 3’ el de 
iiidustrias, el siguiente tipo de ta s a : 

Aceites fino& que tengan como máxi- 
inum un grado de acidez, 17,50 pesetas 
los 11,50 kilogramos.

Aceites corrientes que tengan de uno 
a tres grados de acidez. 15 pesetas*.

Aceites industriales que excedan de los 
tres grados, 13,25 pesetas ;

2.° La tasa que se establece corres
ponde a las ventas que se hagan en el 
sitio productor (bodega, almazara o fá
brica) libres de envases;

3.*̂  Las Comisiones provinciales regu
ladoras del comercio de aceites determi
narán el sobreprecio que deba ponerse 
para la venta en las respectivas provin
cias, ateniéndose .solamente al gasto de 
transporte. Además, se autoriza el recar

g o  deil 10 p o r ICO ide u til id a d  in d u str ia lí 
que se d is tr ib u irá  dándose  el 4 p o r 100 
a los a lm acen is tas, que d e  él c o s tea rán  
los dem ás g asto s que hub iere , y el 6 por 
TOO a lo s d e ta llis ta s  p a ra  s-u beneficio 
c o m e rc ia l; '

4.̂ * Las Comisiones provinciales men
cionadas harán la propuesta de sobretasa 
sometiéndola a.1 Ministerio para su apro
bación, sin cuyo requisito no podrá re
gir la misma;

5.*' Los aceites finos o refinados que 
sean puestos a la venta en envases que a 
lo sumo tengan diez litros de cabida, es
tarán exentos de tasa.

Lo que ;de Real orden participo a V. S* 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1919.

ARGENTE 
Señor Comisario general de Abasteci

miento de Aceite.

REAL ORDEN NUMERO 26.

limo. S r . ; \  ista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Cotmiité mixto 
de productores y consumidores de fluido 
eléctrico de feísta provinua, según la cual 
pueden 'suprimirse das restricciones a que 

. todavía se sometía parte del consumo, por 
haber superado los embalses de las Com
pañías suministradoras el nivel medio r-eis- 
pectivo a consecuencia de las últimas llu
vias,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha .servido 
disponer lo siguiente:

1.'° Desde la publicación de esta Real 
orden en la Gacítta Madrid, queda 
suprimida la restricción de fluido eléc
trico seln las líneas de alta tensión, en los 
sábados 3̂ domingos, y la de ocho a once 
d« la mañana de este último día en las 
de baja tensión, que eran las* únicas que 
actualmente estaban en vigor.

2.0 Que accediendo a lo propuesto por 
?e!l Sr. Gobernador de la provincia, P re
sidente del Cotníté, se manifieste a los 
Vocales del mismo la satisfacción con que 
en este Ministerio .se ha visto la cons
tante labor que han venido realizando 
hasta lograr la normalización de estos 
servicios.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a ,V. L muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1919.

ARGENTE
Señor Delegado Regio de Suministros Hu

lleros.
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